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GACETA DE LA REGENCIA
DE LAS ESPAÑAS

DEL SABADO 18 DE JULIO DE 1812.

ESPAÑA.

Potes 15 de junio.
Extracto de tartos partes remitidos al general en gefe

del séntimo exército.
i.

l.° Del coronel de tiradores de Bureba D. Francisco Solazar.— 
Sedaño 18 de mayo de 1812. — ^Noticioso de que un convoy francés 
estaba detenido en Pancoibo por ia división de Iberia, á las órdenes 
de D. Francisco Longa, y que salía de Bribiesca una partida ene
miga á socorrerle, sa!í al encuentro de esta con mi caballería, y la 
batí persiguiéndola dos leguas por la calzada real, que quedó muy 
regada de sangre. Mi pérdida se reduxo á 3 caballos heridos, y la 
derrota del enemigo hubiera sido completa, si mi infantería hub*era 
logrado llegar algunos momentos ántes á Cubo, para cortarlo. — Por 
una carta interceptada supe después que estaba en Bribiesca el con
voy de Pancorbo, y en Monasterio otro de municiones que de Bur
gos dirigían al mismo Bribiesca. Con esta noticia destaqué en la ma
drugada del 15 al a ferez D. Francisco Pardo, para que atacando al 
convoy de Monasterio, le impidiese socorrer al otro. Yo roe pre
senté á este último enfrente de Quintanavides, una legua de Mo
nasterio; pero su escolia le abandoRÓ, y la perseguí dos leguas has
ta que se u~ió al socorro que con 2 piezas de artillería le venia de 
la vdla de Bribiesca. A pesar de ser muy superiores sus fuerzas , les 
presenté batalla, pero la rehusaron y se retiraron á dicha vi la. Entré 
tanto se habían recogido y puesto en salvo de mi orden 500 fanegas 
de granos, equipagea y demas efectos que conducían ios carros del 
cor v y. enemigo dexó en el camino 17 mué i tos, y entraron en 
B b esca 30 herido» , entre estos el comandante de sus cazadores 
que murió al dia siguiente; yo tuve 2 muertos y 4 heridos.—El des- 
t icamento que obró sobre Monasterio, rechazó tarub'en al enero* gro, 
sin mas pér dida que un herido. — He repartido á mis soldados 20000 
reales cogidos en la misma acción, y me he retirado del camino real



n$i
de restiHas de venir marchando de Vitoria para Bribiesca una colum
na de 2500 enemigos que ya ha entrado en Poza.”

2. ® Del teniente coronel D, Benito ñfarquinex, comandante de los 
escuadrones de húsares francos de Castilla.—Áoa 18 de mayo de 1812.— 
,,Eí 15 del corriente dispuse emboscarlos 300 hombres con que me 
hallaba, para incomsdaT á una columna francesa de 1500 hombres 
que pasaba de ValladoUd á Araada con 20 furgones á cargar de ga
lleta. De xé 20 caballos sobre el camino y orden á los ginetes, para 
que lu"go que se avistase el enemigo, montasen coa apariencia de 
huir precipitadamente hacia el parage de la emboscada. Con efecto, 
presentándose 300 enemigos, enviaron á perseguir á mis 20 caballos 
una guerrilla de 60 hombres que se adelantaron inconsideradamente, 
y embestid es , cuando lo juzgué oportuno, por mis soldados, perdie
ron 12 hombres, que fueron muertos, retirándose los demás con difi
cultad á su grueso. Este se acogió al castillo de Canillas , donde tra
tó de hacerse fuerte; pero atacado de firme por mi infantería aban
donó el castillo, desando 8 muertos, y llevando mas de 30 heridos. 
La caballería continuó persiguiéndolos hasta Roa, adonde llegaron 
á las 11 de la noche. — Esta acción duró 13 horas : el enemigo tuvo 
en toda ella 36 muertos, inclusos 5 oficiales , 120 heridos , y un de
sertor que se nos pasó durante la pelea. Mi pérdida ha sido de 3 
muertos y 2 caballos heridos.”

3. ° Del brigadier D. Juan Díaz Portier. — Cuartel general de 
PivadeseUü 8 de junio de 1812. — ,,Ei coronel dél regimiento de La- 
redo D. Cárlos Rato, con fecha de ayer desde Toranzo, me participa 
que hallándose en el pueblo de Amandi, fueron atacadas sus avan
zadas por la guarnición del convento de Villa viciosa que acababa de 
reforzarse. Obligado Rato á sostenerlas, sostuvo 4 horas de fuego, sin 
que el enemigo, á pe3ar de su superioridad , lograse desalojarle de 
su posición. Por fin, recibiendo les nuestros algún socorro, el enemigo 
*e retiró con aceleración á encerrarse en el convento. Muy poco des
pués salió una partida enemiga para el lugar de Peón, y le puso fue* 
go. P^ra escarmentarla, envió Rato al alférez de cazadores D. Fran
cisco García Presno, quien á pesar de que el enemigo recibió un re- 
fueizo mandado por el comandante Forot, le hizo retirarse preci
pitadamente can pérdida de 7 muertos y 18 heridos ; sin tener 
otra por su parte que la de 2 prisioneros, que avanzando á la bayo
neta , se mezclaron indiscretamente con los franceses. El comandante 
enemigo quedó mal herido, y fsié conducido al dia siguiente 6 de 
este mes á Gijon en unas pangúelas con 200 hombres de escolta. 
Con esto se dirigió Rato al convento, en que se encerraron ó su vista 
los franceses , y mandó recoger sus caballos que estsban en el prado, 
como se hizo. Recomienda por su valor é intrepidez al subteniente 
Fresno, al teniente D. Manuel Men ndez, al cadete D. Andrés Re
vuelta y al sargento segundo Juan Blanco.”

Puebla de Sanabria 23 de junio.
Por conducto fidedigno se sabe que el coronel D. José Manso con



Jos granaderos de á caballo ha entrado en Rioseco, y el teniente co
ronel D. Benito Marquinex con les húsares de Castilla en Patencia, 
por haber los enemigos evacuado diches pueblos, y retmidose en 
Vallad olid. Losada y Cordero, han entrado en V disipando y León, 
habiendo marchado estas guarniciones á Zamora la primera, y á 
A&torga la segunda. El puente de Ledesma lo han cortado ios fran
ceses, y el de Zamora se halla ppeo menos. La división del sexto 
exércíto que se hallaba en esta, ha salido para Ponferrada, y van 
viniendo ingleses y portugueses, hasta Alcsñcz y Carbajales. ( Dia- 
rio de la Coruña de 27 de junio.)

Valencia de Alcántara 9 de julio.
Badajoz, Alcántara, Cáceres, TraxiUo y casi toda la provincia 

han publicado y jurado la deseada Constitución, celebrando les fe
lices dias de e&ta ceremonia con cuantos festejos y señales de ale
gría han permitido el estado de escasez en que se hallan por la de
vastación que la mayor parte de les pueblos han sufrido en esta 
guerra horrorosa.

Proclama del comandante general de Extremadura.
5, Habitantes del quinto distrito militar. — Pasaren los infaus

tos tiempos en que el capricho de un hombre , ó el ínteres de una 
familia, os conducía á la muerte, y llenaba vuestro país de luto 
y de horfandad: hoy corremos á derramar nuestra sangre poT un 
ínteres que es todo nuestro, por la conservación de nuestras propie
dades , por la tranquilidad de nuestros h j , por la gloria propia, 
por la libertad civil; en fin , por !a inconcebible multitud de bienes 
que nos asegura la sabia Constitución de nuestra monarquía.

Nacida entre tes horrorosos embates de la guerra, sancionada 
baxo el cañón enemigo, y publicada en caai todas partes á la vista 
de sus bayonetas, le ha estremecido mas que la pérdida de 10 ba
tallas : sabe que la ferocidad de su3 soldados , y las mañosidades de 
sus mariscales pierden la orgullosa prepotencia, adquirida en tan
tos años de guerra , cuando pelean con un pueblo libre, donde ni 
un solo individuo hay que de&e de tener interes en la lucha, ni uno 
soló que no prefiera la independencia y la dignidad de ciudadano 
libre, á la degradación, & los insultos , y á la miseria que marchan 
siempre en pos de esas bárbaras legiones.

„Ha llegado, pues, habitantes de e3te distrito, la ocasión mas 
opos tuna de afianzar tantos bienes, que sin una determinación enér
gica serán perdidos para nosotros : volveremos la vista , apartándola 
horroriza dos del abismo de males, de lágrimas y. de sangre que se abri
rá baxo nuestros pies, y en v.-*jk> la torsaremes á la encantadora y 
risueña perspectiva de la benéfica paz, de H abundancia vivifica* 
dora , de la dulce libertad , que huirán entonces de nuestra estupi
dez , de.nuestra debilidad , y del abatimiento de unas ahnss nacidas 
para gemir y obsdeceT. ¡ Que mengua , españoles de este distrito i

Podrá caber tal suerte á les castellanos, que en Italia, en ¡a 
Flaudes eran el terror un dia de cuantos no doblaban la cerviz á la
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voluntad de Cárlos V ? : A los castellanos que tantas veces disiparon 
las innumerables huestes africanas, é hicieron empapar su suelo con 
la sangre usurpadora? ¿Gemirá esclavo el extremeño, obedecerá en 
su pais con vileza aquel que llevó ios pendones españoles á mundos 
desconocidos, que conquistó nuevos imperios, que domeñó millones 
de habitantes, y unió á su nombre la admiración y ei respeto ? Los 
que así lucharon por la voluntad, muchas veces caprichosa , de un 
soberano extrangero ¿ desaprovecharán los momentos de pelear con 
gloria segura por sus intereses particulares, por sus esposas queridas, 
p:r sus amados hijos? No; sois españoles , y no queréis dexar de 
serlo. Los que humillaron el orgullo de Luis XIV no cederán con 
baxeza á la ferocidad de un Bonaparte.

„ Auxiliadas por la generosa Inglaterra respiran libertad la mayor 
paite de Extremadura y C istilla ; en sus plazas ondea el estandarte 
nacional: la Mancha, la fH é intrépida Mancha está libre tam
bién. i A que aguardáis pues? ¿ Queréis ver otra vez en vuestro seno 
los viol&d >res de vuestro tálamo, los asesinos de vuestros hermanos? 
¿ Queréis verlos otra vez talar esas hermosas campiñas, devorar vues
tros ganados, y arrancar los árboles frondosos, á cuya sombra go
zabais un dia los desahogos del puro regocijo y de la paz bienhecho
ra ? ¿ Queréis verlos otra vez arrebatar el fruto de vuestros sudores, 
gozarse con vuestras riquezas, é insultar después vuestra miseria ? 
¿Q uereis pasar otra vez por la baxeza de servir como esclavos estú
pidos al último de sus soldados? ¿Queréis ver expiadas por mas 
tiempo vuestras operaciones, castigada la compasión hácia vuestros 
compatriotas, é incendiados los albergues donde reposan vue&traa 
inocentes familias.

,,Cuantos sean capaces de sostener el acero vengador deben al 
momento empuñarle: todos les jóvenes, en cuyo vigoroso brazo des
cansan las esperanzas de la nación , se presentarán ai punto en las 
plazas y puntos militares, para que unidos á los batallones de la pa
tria terminen la grande obra de su independencia : á los pro-hombres 
de todos Ies pueblos de este distrito toca hacerles conocer la eb iga- 
clon que tienen de verificarlo así; el interes que de ello les resulta, 
la gloria propia, el expreso mandato de la constitución, el de
seo de asegurar los bienes y los derechos de este pueblo generoso, 
los conducirán sin duda al cumplimiento de este, el primero de nues
tros deberes. Con la mas dulce satisfacción veo ikg&r diariamente 
muchos jóvenes, á quienes su probidad, su honor, y ta honradez de 
sus familias trae á alistarse en los estandartes nacionales. Tan digno 
exempío será generalmente imitado en este distrito de mi mando; 
pero si algunos fueren tan necios, tan enemigos de su patria, tan 
faites de pundonor, que al momento no lo hiciesen, estoy dando las 
providencias oportunas para que sean conducidos por la fuerza: de 
este modo, no solo sufrirán los trabajos de la guerra, sino que serán 
señalados con el desprecio entre sus compañeros de armas. Lo anun
cio por la Vftima vez: es la ocasión mas oportuna de ser libres, y uo 
hemos de perderla.
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„ Corred, jóvenes valientes: corred cuantos esteis animados del

Ímndonor que caracteriza á los españoles, y ettad seguros de que á 
os morosos ó indolentes sabré conducirlos per le s meaies de la seve

ridad. Cuartel general de Valencia de Alcántara 7 de julio de 1812.— 
El marques de Monsalud.” (Gaceta de Extremadura.)

Cádiz 17 de julio.
La deserciou que padecen los exéicííos franceses en otras partes 

del levante y norte de España , se experimenta también en el medio
día. El 13 de este mes llegaron á este puerto 336 de ser tere s, á bordo 
de dos trasportes ingleses procedentes de Algeceras. A nuestros puta- 
tos avanzados déla Isla se pasan continuamente soldados enemigos, 
y aun suden hacerlo atravesando á nedo deide el Trocadero á Pun
tales, á pesar de la dificultad que ofrece la distancie. —

Según escriben de la Coruña, loa paisanos del intrépido Crucha- 
ga tro taban de celebrar con solemnes honras la memoria de aquel 
digno guerrero , arrebatado desgraciadamente en la ílor de su juven
tud á sus amigos y á su patria. La gaceta de Aragón de 30 de ma
yo publicó un fragmento de una carta suya escrita poco antes de su 
muerte, en que manifestaba su juicio acerca del estado de les coses, 
y las esperanzas que ie animaban de la próxima libertad de las pro
vincias oprimidas de España. Dice así :

„El aparato del Norte es muy extraordinario, y se espera, que 
tenga su reventón de un dia para otro. En Fiancia no curda un sol
dado de línea, sino que todos se dirigen ai Norte : el pneb’o esté en 
fermentación por la u i tima conscripción que se está haciendo. No es
peran ningún refuerzo para España, ni lo pueden e?.vi?r que no sea 
de paisano?. Ahora bien, cprcvechándcse ruestic> Gzbierco de es
tes apreciables momentos, en unión de los exércitc-s aliados, es de es
perar que por todo el mes de octubre nos veamos libres . furia de las 
plazas, de la subyugación infernal que hemes padecido 4 años.” — 

lían continuado las felicitaciones de cuerpos y de participares 
dirigidas á las Cortes generales del rey no, con motivo de la publica
ción de la con&ttucion de la monarquía. En la serien del 8 de jurio 
se dió cuenta de la enhoiabuena de D. Joié María Puente, corregi
dor de Salamanca. El dia 15, de la de la audiencia de Cataluña que 
felicitaba á S. M. desde Manresa. El 17 , del intendente de Guada- 
laxara D. José López Juana Pinilla. E; 19, del tribunal de cruzada, 
subsidio y excusado ; de los oficiales y escibúntes de ía contaduría 
mayor. El 22, del consejo de guerra y marina : de la comunidad de 
carmelitas descalzos de la Isla de Leen. El £9 , del administrador 
general de rentas en las islas Canarias , y del gtfe y cfiníales de la 
contaduría y veeduría general de la* miomas. £1 8 de julio, de la 
ju ticia y ayuntamiento de ía vida de Yecla en el ityr o de Murcia» 
El 10, de la junta superior de Extremadura y del goberradt r de la 
pl&2a de Ceuta. E1 13, del secre tario y oficiales de la ínnt^ superior 
de Extremadura. Y ei 15 del cabildo eclesiástico de Bad¡ joz.

Ai mismo tiempo se ha dado parte á S. M. del juramento de fije-
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lídad á la constitución, que con arreglo á sus soberanos decretos 
han prestado varios gefes ^tribunales y corporaciones de toda espe
cie. En la sesión de 8 de junio se dio cuenta de haber desempeña
do esta sagrada ob'igacioa la audiencia de Sevilla, residente en esta 
plaza, el cabildo eclesiástico de Cádiz y ia comunidad de religiosos 
franciscos de ia Isla de León. El 10 se leyó la relación del juramen
to de ia comunidad de religiosos carmelitas de la misma Isla. Ei 12, 
de las secretarías del despacho de citado, gracia y justicia, hacien
da y guerra ; de las comunidades de carmelitas , capuchinos , hospi-
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y arma la; de la curia eclesiástica y de la junta censoria de esta ciudad, 
y deí real cuerpo de alabarderos. El 13 , de la secretaría del despacho 
de marina. EL Í7, del mayordomo mayor del palacio real y sus de
pendientes ; del tribunal del protomedicato; del prepósito y con-

C Alzada ; de las comunidades de religiosos franciscanos, observantes 
y üpscsjzss, de esta ciudad ; de la plana mayor de la simada, ios co
mandantes generales de la escuadra y fuerzas sutiles y ¿bisas oficia
les y partlcnlf.res, residentes'en esta pb:z?. El 22, de los coa-
rejos de CaIüIíi é Indias y sus subalternos del M. R. cardenal-ar
zobispo de Toledo, y de los RR. obispos de Cuenca, Segó vía, Ai- 
br.rjr&ein y Firaenda; del sumiller de corpa; del aposentador ma
yor ; de ia secretaría de la estampida, y del director general de cór
reos y sus subalternos. El 25, del consejo de Guerra y Marina, y 
sus dependientes. Ei 27, de l©3 oficiales é individuos de la escua
dra, y del ministerio de marina del departamento de la Isla. Ei 29, 
del juzgado de arribada», y déla contaduría de ultramar. El 30, 
del director general de artillería é individuos de su secretaría ; del 
cirujano mayor de les ejércitos y sus dependientes. — Ei 3 de julio, 
de hi junta suprema de censara; de la sala provisional de justicia 
del. consejo suprimida de hacienda ; del tribunal de contaduría ma
yor ; de ias cc-a tacharías generales: de valores y distribución; de la 
junta d3 b.e.clerTa ; déla tesorería mayor; déla junta del crédito 
público ; de la eoloeturía general de espolies ; del superintendente y 
subalterno:? de la casa de moneda y junta de montes píos ; del miáis- 
ledo y oficinas, y del consulado de Cádiz, Ei 4 , del cuerpo de ci- 
rej moa del cuarto ejército. El 6 , de ía junta de gobierno del ban
co nacional de S. Cádo?: de la dirección geaeral da provisiones ; del 
gobernador general y sub i liemos de tas encomiendas de los señores 
iidúnt.'i; de Ijbp.ma; y del comandante general de .Extremadura mar
ques de Monsalud, oficialidad y troca del quinto exército. El 7 , de 
¿33 generales , gefes y cuerpos del departamento de marina de !a Isla; 
c.ci cosa andante de la Cariaco; de los comandantes de los cuerpos de



artilleros y de pilotos; del comandante de matrículas, y del tribu
nal especial creado por las Cortes. Ei 8, de la junta superior de So
ria , y varios pueblos y particulares de aquella provincia; de la 
contaduría principal de esta provincia marítima. Eí 10 , de la junta 
superior de Extremadura. Ei 11, de D. Blas de Mendizabal, cón
sul de España en Marruecos, y de los españoles que se hallen en 
aquel reyno ; del gefe y subalternos de la contaduría de ordenación 
de cuentas de la tesorería general. Y el 13 , del contador de provi
siones del cuarto exército.

ARTICULO DE OFICIO.
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La Regencia del reyno se ha servido expedir e! decreto que sigue :
D. Fernando vii , por ia gracia de Dios y por la constitución 

de la monarquía española , rey de las Españas, y en su ausencia y 
cautividad la Regencia del reyno, nombrada por las Cortes genera
les y extraordinarias, á todos les que la3 presentes vieren y enten
dieren , sabed: Que las Cortes lian decretado lo siguiente : „Las Cor
tes generales y extraordinarias, deseando evitar les graves perjuicios 
que resultan al estado, según ha expuesto la Regencia del reyno, de 
la libre extracción de numerario, peimitida por los decretos ds 22 do 
marzo, 19 de octubre y 16 de diciembre del año próximo, y confor
mándose con lo que ha propuesto la misma, decretan : Que se sus
penda por ahora lo dispuesto en los artículos 1.® y 5.° del decreto de 
22 d$ marzo, en el l.° y 2.c del de 19 de octubre, y en si de 16 de 
diciembre del año próximo p atad o en cuanto per ellos se permite la 
libre extracción de numerario para la compra de armas y granos, 
ó en cambio ds les introducidos. Lo tendrá entendido la Regencia 
del reyno para su cumplimiento, y lo hará imprimir, publicar y cir
cular. — José Miguel Guridi Alcocer , presidente. — Joaquín .Días 
Coneja, diputado secretario.—José de Torres y Machi, diputado 
secretario. — Dado en Cádiz á 13 de junio de 1812. —A )& Re
gencia de! reyno.”

Por tanto mandamos & todos los tribunales , justicias , gefes , go
bernadores y demas autoridades, así civiles como militares y eclesiás
ticas , de cualquiera oíase y dignidad , que guarden y hagan guarda?, 
cumplir y executar ei presente decreto en todas sus paites. Tendréis» 
lo entendido' para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publi
que y circule. — Joaquín de Mosquera y Figueroa, premier.'te. — 
Juan María Vüiaticencio.—• Ignacio Rodríguez de Urcas.— El con
de def Abisbal. 
quez

En Cádiz á 13 de junio de 1812.—A D. José Yaz-

Por ia secretaría áel despacho de hacienda se ha circulado la 
rea! orden siguiente á los dominios de Ultramar : —

Eu 17 de octubre próximo pasado comunicaron los secretarios
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ele lis Cortes generales y extraordinarias al ministerio de hacienda 
lo que sigue :

,,Las Cortes generales y extraordinarias han tenido á bien elegir 
para ni-nhiro» de ia jauta nacional clfi crédito púb.ico á D B¿rnar- 
dino Temes y Prado, del consejo de S. M., su secretario con exer- 
cicío de decretos, oficial segundo primero que fué de la secretaría 
de hacienda; O. Miguel Lobo, vecino y vocal de la junta scpirior 
de esta ciudad, y á D. Antonio Barata, intendente que fué del prin
cipado de Cataluña.”

En consecuencia ha resue!to la Regencia del reyno que los cita
dos ministros de la junta nacional del créd to púbico sean recono
cidas en esos dominios como tales, y se auxilien sus disposiciones, 
cumpliéndose no tan solamente las órdenes expedidas en 31 de ene
ro último por los encargados anteriormente del ramo de consolida
ción , sino también las que dichos ministros comuniquen á los dipu
tados y comisionados del establecimiento, así con respecto á la li
quidación de loa asuntos psndientes , como para reanimar los ramos 
aplicados al crédito público, activar en lo posible su recaudación, 
y destinar el producto á los fines mas urgentes de su instituto.” —

A prepuesta del consejo de estado se ha servido S. A. nombrar 
á D José Návarro Vidal para la plaza que en el tribunal de justi
cia se halla vacante por promoción de D. Antonio Cano Manuel al 
ministerio de gracia y justicia, v para las secretarías del mismo 
cojiscj j á D. José Layando, y á D. Juan Madrid Dávila.

Avisos, Por decreto del real tribunal del consulado de Cádiz, de 27 de 
mayo de este año, se emplaza á los interesados en el concurso de acreedo
res de D. Vicente Pica, para que acudan á producir su derecho en el pre
ciso término de 12 meses: pasado el cual, les parará todo perjuicio.—Por 
otra providencia del mismo tribunal, de 26 de junio próximo pasado , se cita 
á los interesados en el concurso de acreedores de D. José María Gómez de 
Leys, para que se presenten á formalizar su derecho en el preciso término 
de 18 meses: pasado el cual, les parará todo perjuicio.

En la noche del 13 al 14 de mayo se extraviaron 15 vales presentados 
á la renovación en 25 de octubre del año de 1809 por , y sin endoso al
guno: 11 de ellos de 150 pesos , creación de setiembre, con los números 
siguientes: 154543, 158214, 165336,165617, 180645 , 184518 , 185943, 
19193 3, 205260, 209076, 212743 ; y los otros 4 de 300 pesos, de la mis
ma creación, con los números 63846,66516, 69419,73328. El que los hu
biere hallado , se servirá entregarlos , en Cádiz á su dueño, que vive calle de 
L. Carlos , nú ni. 65; ó en Murcia á D. Ensebio Sánchez , del comercio de 
aquella ciudad.

CADIZ : EN LA IMPRENTA REAL.


